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Resumen

En este artículo se presenta un análisis comparativo del indicador de protección de la 
propiedad intelectual del pilar uno denominado Instituciones de Colombia, Ecuador, y 
Chile entre 2012 y 2017 según el informe global de competitividad del Foro Económico 
Mundial. El enfoque fue descriptivo, estadístico y correlacional, se tomaron rankings y 
puntuación de cada país entre 2011 y 2017 y se realizó una comparación de su evolución 
en el marco de política económica en propiedad industrial y derechos de autor. El estudio 
permitió concluir que Colombia presenta un avance importante en sus políticas de 
protección reflejada en las 20 posiciones escaladas y la significativa mejoría en un punto 
del indicador. Ecuador por su parte, evidencia progreso en los últimos años al ganar 
13 posiciones y mejorar en un punto completo en su score. Chile, presenta la mejor 
posición y calificación entre los tres países, al ubicarse en el puesto 52 en 2017 a nivel 
mundial. La correlación calculada entre el índice global de innovación y la calificación 
de la protección de propiedad intelectual indicó que Ecuador y Colombia presentan una 
relación indirecta y débil -2.32% y -6.69% y Chile registra una fuerte relación directa del 
63.2%, que lo ratifica como el país de mayor repunte en la región.
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Introducción

Según la agenda para el Desarrollo Sostenible que se enmarca en la Cumbre de 
Naciones Unidas en 2015, y proyectada a 2030 se vislumbra la importancia de fomentar 
la innovación en el objetivo nueve, que invita a las naciones a promover y apoyar la 
innovación tecnológica y la investigación científica que se alinea con el tesauro de la 
UNESCO, de  propiedad intelectual que corresponde a la rama del derecho civil e incluye 
el estudio de los derechos de autor, los derechos conexos, el dominio público, la marca 
registrada, las patentes, la piratería, la propiedad artística y la propiedad literaria. 
La misma Declaración Universal de derechos Humanos en 1948 en su artículo 27 se 
ocupa de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan a las 
personas por razón de sus producciones científicas, literarias o artísticas.  

La propiedad intelectual según Osorio (2010) es una disciplina de orden normativo 
que protege las creaciones intelectuales producto del trabajo humano aptas para el 
reconocimiento jurídico, comprende las nuevas variedades vegetales, la propiedad 
industrial y los derechos de autor, estos dos últimos objeto del presente estudio.
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Mundialmente existe una clara conciencia sobre 
la protección de propiedad intelectual. La iniciativa 
de un consenso internacional que redujera el 
impacto de usar obras extranjeras por la falta 
de regulación, condujo a la creación en 1994 
de los dos organismos rectores en la materia, 
inspirados en los convenios de Paris y Berna, la 
Organización Mundial de Propiedad Intelectual 
OMPI y la Organización Mundial del Comercio 
OMC para aspectos relacionados con el comercio, 
marcaron la pauta de la globalización de la 
propiedad intelectual con el Acuerdo sobre los 
Derechos de Propiedad Intelectual relacionados 
con el Comercio ADPIC.

El tema de la protección de propiedad intelectual 
ha sido debatido desde varios frentes, siendo 
el derecho, el de mayor importancia por las 
implicaciones jurídicas del desacato a la 
norma. El análisis histórico también confirma la 
importancia de sucesos como las invenciones 
que datan desde antes de la revolución industrial 
hasta los 24 acuerdos actuales que administra la 
OMPI. (Vaccaro, 2013)

El objetivo principal del estudio es realizar un 
analisis comparativo de protección de la propiedad 
industrial que desde el Foro Economico Mundial 
FEM se realiza anualmente con los resultados 
del Indice Global de Compettividad IGC, que 
comprende el estudio de 12 pilares. En el pilar 1, 
Instituciones, se contempla la calificación en una 
escala de 2 al 7 de la protección de la propiedad 
intelectual que Ecuador, Chile y Colombia 
obtuvieron entre 2011 y 2017, y las politicas de 
propiedad industrial y derechos de autor para 
cada país.
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Conclusiones

En el estudio de la protección de la propiedad intelectual según el índice global de 
competitividad IGC calculado por el Foro Económico Mundial de Ecuador, Chile y  Colombia 
entre 2012 y 2017, se observa que en términos de posición a 2017, Chile se encuentra en 
primer lugar (52) seguido de Colombia (66) y en tercer lugar, Ecuador (93).

Colombia ha presentado el mejor desempeño, al mejorar la posición del indicador en 
20 puestos. Para Ecuador la situación es igual de próspera al ganar 13 puestos. Por su 
parte, Chile escalo 11 lugares, que en comparación con Chile y Ecuador no avanzó con 
la misma dinámica, pero se resalta que es la nación mejor ubicada en América Latina.

Con una escala del 2 al 7, donde 2 representa la posición más desfavorable y el 7 la más 
favorable, la calificación (score) permite conocer el avance de cada país en relación con 
periodos anteriores. En este aspecto, y consecuentemente con la posición, a 2017, Chile 
con una calificación de 4.20 y mejorando en un punto completo con respecto a 2012 se 
ubica en primer lugar. Ecuador, también mejoró su score al pasar de 2,70 en 2012 a 3.70 
en 2017. Colombia igualmente progresó en su calificación y terminó 2017 con un puntaje 
de 4,20.

Los resultados de posición y calificación permiten evaluar el progreso en el marco de 
protección de la propiedad intelectual de los tres países objeto de estudio.
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En el estudio de la protección de la propiedad intelectual según el índice global de 
competitividad IGC calculado por el Foro Económico Mundial de Ecuador, Chile y  Colombia 
entre 2012 y 2017, se observa que en términos de posición a 2017, Chile se encuentra en 
primer lugar (52) seguido de Colombia (66) y en tercer lugar, Ecuador (93).

Colombia ha presentado el mejor desempeño, al mejorar la posición del indicador en 
20 puestos. Para Ecuador la situación es igual de próspera al ganar 13 puestos. Por su 
parte, Chile escalo 11 lugares, que en comparación con Chile y Ecuador no avanzó con 
la misma dinámica, pero se resalta que es la nación mejor ubicada en América Latina.

Con una escala del 2 al 7, donde 2 representa la 
posición más desfavorable y el 7 la más favorable, 
la calificación (score) permite conocer el avance de 
cada país en relación con periodos anteriores. En 
este aspecto, y consecuentemente con la posición, a 
2017, Chile con una calificación de 4.20 y mejorando 
en un punto completo con respecto a 2012 se ubica 
en primer lugar. Ecuador, también mejoró su score 
al pasar de 2,70 en 2012 a 3.70 en 2017. Colombia 
igualmente progresó en su calificación y terminó 2017 
con un puntaje de 4,20.

Los resultados de posición y calificación permiten 
evaluar el progreso en el marco de protección de 
la propiedad intelectual de los tres países objeto de 
estudio.

Para determinar la asociación entre el índice global de 
innovación calculado por la Organización Mundial de 
Propiedad Intelectual OMPI y la calificación otorgada 
a la protección de la propiedad intelectual del Foro 
Económico Mundial, se calculó el coeficiente de correlación en la que se percibe que 
Ecuador al presentar un -2.32% y Colombia -6.69%  registran una relación inversa, es 
decir, que la innovación no se relación con la propiedad con la propiedad intelectual. El 
cálculo para Chile presenta una relación fuerte y directa del 63.2% que lo ratifica como 
el mejor de la región. 

Para ver el artículo en extenso pueden visitar

www.sanmateo.edu.co/articulo-negocios
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